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ADENDA 
 

ADENDA NRO 01 
PROCESO NRO. SAMC-CLD-1010-006-2026 

OBJETO: CONTRATAR LA ADECUACIÓN DE ACCESIBILIDAD MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE UNA 
PLATAFORMA SALVAESCALERAS EN EL BLOQUE 4 DEL CENTRO DE PROCESOS INDUSTRIALES Y DE 

CONSTRUCCIÓN – SENA REGIONAL CALDAS 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, de conformidad con la necesidad de ajustar el requisito 
habilitante de la experiencia que deberá acreditar el proponente, requiere modificar el Estudio previo del 
proceso de la referencia. Lo anterior, en cumplimiento de los principios rectores de la contratación estatal 
y de los postulados que rigen la función administrativa, en especial los de planeación, responsabilidad, 
economía y publicidad. 
 
En ese sentido, las modificaciones al Estudio previo serán como a continuación se establece: 
 
PRIMERA. Modificar el numeral II, el cual quedará así: 
 
II. De carácter técnico 

 
El proponente deberá acreditar experiencia en mínimo dos (2) y máximo cinco (5) contratos ejecutados y 
terminados, cuyo objeto, alcance, obligaciones o actividades principales correspondan al suministro, 
instalación, mantenimiento, certificación o puesta en funcionamiento de plataformas salvaescaleras, 
plataformas elevadoras, ascensores especiales, equipos de transporte vertical, equipos electromecánicos 
de accesibilidad o soluciones para personas con movilidad reducida, cuya sumatoria sea igual o superior 
al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial asignado al presente proceso, expresado en SMMLV. 
 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ADENDA 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Los contratos y/o certificaciones aportadas como experiencia deberán estar inscritos en el registro único 
de proponentes (RUP). 
 
Condiciones para la acreditación de la experiencia 
 
Dicha experiencia, que el proponente individual, o cada uno de los integrantes del proponente plural, 
aporte para el cumplimiento del requisito deberá estar inscrita en su certificado Registro Único de 
Proponentes-RUP y clasificados, hasta el tercer nivel, en mínimo tres (03) de los siguientes códigos 
(Artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015): 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 F-SERVICIOS 72101500 Servicios de apoyo para la 
construcción 

2 F-SERVICIOS 72102900 Servicios de mantenimiento 
y reparación de 
instalaciones 

3 F-SERVICIOS 72103300 Servicios de mantenimiento 
y reparación de 
infraestructura  

4 F-SERVICIOS 81101500 Servicios de ingeniería civil  

5 B-BIENES 24101600 Equipos de elevación y 
accesorios 

6 B-BIENES 30191500 Escaleras y componentes 
relacionados 

 
La anterior experiencia debe estar soportada en documentos en que conste la información requerida 
para la verificación del requisito. En dichos documentos se deberá poder constatar lo siguiente y por 
tanto contener la siguiente información:  
 

✓ Nombre y NIT de la empresa contratante  
✓ Nombre del contratista  
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✓ Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal, se debe señalar el nombre de quienes lo 
conformaron, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros. De no informarse dicho porcentaje la certificación no será tenida en cuenta.  
✓ Número del contrato (si aplica).  
✓ Valor del contrato.  
✓ Objeto del contrato y/o actividades que permitan acreditar de manera explícita la experiencia 
requerida.  
✓ Fecha de suscripción (día, mes (si aplica) y año) y fecha de terminación (día, mes (si aplica) y 
año).  
✓ Fecha de expedición de la certificación (día, mes (si aplica) y año)  
✓ Cargo y firma de quien expide la certificación.  
 

• La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los proponentes   
y lo solicitado en el pliego de condiciones el cual se configura un documento indicativo para la evaluación 
de la oferta, y en los respectivos soportes de la información consignada en el mismo. 
• Cuando en la certificación no se indique el día de inicio y/o terminación, se tomará el último día del 
mes para efectos de contar el inicio y el primer día del mes para contar la terminación.  
• Cada contrato acreditado se analizará por separado; en caso de presentar certificaciones que incluyan 
contratos adicionales al principal, la duración adicional se sumará a la duración del contrato principal, 
quedando esta como una sola certificación.  
• Cada contrato acreditado se analizará por separado, para contabilizar el valor de los contratos se 
tendrá en cuenta el valor del salario mínimo legal mensual vigente que corresponde a la fecha del 
contrato tomando el año de suscripción. 
• Si el oferente presenta la documentación exigida en este numeral, sin el lleno de los requisitos 
exigidos, la entidad lo requerirá para que, dentro del término establecido en el pliego de condiciones, 
proceda a enmendarla.  
• En el evento en el que los documentos aportados no contengan la información que permita su 
verificación, el proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato, actas o demás documentos 
soporte que sean del caso, que permita tomar la información para el cumplimento del requisito, 
teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 

✓ Si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 
participación mediante copia del acuerdo respectivo.  
✓ La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de 
iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato.  
✓ La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de 
recibo final a satisfacción, acta de liquidación o con el documento previsto para tal efecto en el 
contrato. 
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• El SENA se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información 
aportada por el proponente y a fin de corroborar la misma, podrá solicitar documentación adicional que 
considere conveniente. Lo anterior, sin perjuicio de que el proponente sea el responsable de corregir 
oportunamente su propuesta. En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán complementar, 
mejorar o modificar su oferta, ni acreditar hechos ocurridos con posterioridad al cierre del presente 
proceso.  
• La documentación presentada por el proponente debe expresar los datos de forma clara e inequívoca 
de tal forma que la entidad no tenga que realizar deducciones o inferencias de su contenido.  
• Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes de 
una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de 
constituida.  
• En el caso de los consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su participación en el mismo. 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando estos se 
asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7° de la 
Ley 80 de 1993.  
• En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno de 
los socios escindidos, y se contabilizará según se disponga en los respectivos pliegos de condiciones del 
proceso.  
• Se tendrá en cuenta experiencia que corresponda a un mismo periodo por lo que podrán ser ´tenidas 
en cuenta como experiencia traslapada.  
• Solo se tendrán en cuenta los documentos, con los que se pretende acreditar la experiencia, expedidos 
por el contratante y suscrito por la persona competente para ello.  
• Si el proponente adjunta a su propuesta certificaciones adicionales a las máximas requeridas por la 
entidad, sólo se tendrán en cuenta los contratos de mayor valor ejecutados, siempre que cumplan con lo 
requerido en el pliego de condiciones.  
 
NOTA 1: El SENA se reserva el derecho de verificar o solicitar los documentos y aclaraciones que 
considere convenientes, relacionadas con la acreditación de la experiencia. Sin embargo, en el caso de 
que un proponente o cualquier otro interesado cuestione la veracidad o legalidad de los documentos 
presentados por otro proponente, deberá remitirse a las autoridades judiciales para que estas se 
pronuncien al respecto, habida consideración de que el SENA, carece de competencia para pronunciarse 
y decidir al respecto.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las causales de rechazo previstas en el presente documento, referentes a 
inconsistencias que imposibiliten la selección objetiva y que no puedan ser resueltas por los proponentes 
y cuando verificada la información, esta no corresponda a la realidad. 
 
NOTA 2: Para el caso de proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, la acreditación de su 
experiencia será verificada directamente por la Entidad en los documentos presentados conforme a las 
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reglas definidas en este numeral, aplicando las condiciones de apostille y consularización definidas en la 
normatividad colombiana.  
 
NOTA 3: Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida con el SENA, el proponente deberá aportar 
la documentación requerida para acreditar su experiencia, sin perjuicio que la entidad pueda realizar las 
validaciones que considere pertinentes con los documentos que reposen en el archivo de la entidad. 
 
PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. 
 
 
Elaboró: Manuela Sánchez Arcila – Abogada Grupo de Apoyo Administrativo Mixto Regional Caldas.  

 

 
 
 
 
 


